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Tercera.—Todo licitador que quiera tomar parte
en las subastas deberá consignar, previamente, en
la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, número de
cuenta 511-18-81-98, el 20 por 100 del tipo de
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos;
quedando eximido el actor de efectuar dicho depó-
sito, y debiendo aportar el resguardo de dicho ingre-
so en el acto de la subasta.

Cuarta.—Los autos y las certificaciones a que se
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria están de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación aportada.

Quinta.—Las cargas y gravámenes anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Sexta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber
efectuado la consignación en el establecimiento des-
tinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya), debiendo
contener tal postura la aceptación expresa de las
obligaciones anteriormente expresadas contenidas
en la regla 8.a del repetido artículo 131 de la Ley
Hipotecaria.

Séptima.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Octava.—Servirá el presente edicto de notificación
a los deudores, caso de no ser hallados.

Finca objeto de la subasta

Urbana. Casa destinada a vivienda unifamiliar,
sita en término municipal de Pineda de Mar; com-
puesta de piso alto sobre columnas, cubierta de teja-
do, de superficie construida, en su totalidad, de 93
metros cuadrados; se halla construida en el centro
de una porción de terreno de la urbanización actual-
mente conocida «Dalt de Calella», que comprende
la parcela número 51, polígono 13, de superficie
602 metros 53 decímetros cuadrados, con frente
a la calle Canet, sin numerar todavía. Linda: Por
su frente este con la citada calle Canet; por su fondo
oeste, por su derecha, entrando, norte, y por su
izquierda, entrando sur, con resto de finca matriz
de que se segregó. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Pineda de Mar, tomo 1.122, libro
185 de Pineda, folios 31 y 32, finca número 12.584.

Dado en Arenys de Mar a 22 de abril de 1999.—La
Juez.—La Secretaria judicial.—25.623.$

BARAKALDO

Edicto

Don Francisco Javier Ruiz Ferreiro, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Barakaldo (Bizkaia),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 628/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, contra
don Andrés Sancho Moronta y doña Manuela Hue-
so Martín, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
2 de septiembre de 1999, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Ban-
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4680-0000-18-062897, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del

procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 4 de octubre de 1999, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 4 de noviembre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Elemento número 9. Está constituido este ele-
mento por la vivienda situada a la izquierda en la
planta tercera y se la distingue por tercero izquierda.
Tiene una superficie útil de 73 metros 57 decímetros
cuadrados. Consta esta vivienda de vestíbulo, come-
dor, tres dormitorios, cocina, baño y solana. Linda:
Izquierda, entrando, fachada zaguera; derecha, calle
Tercio de Begoña; fondo, comunidad de propieta-
rios, y frente, pasillo distribuidor, caja de escalera
y vivienda derecha.

A esta vivienda se le asignó el camarote señalado
con el número 5. Elementos comunes. Se le asigna
una cuota de participación en los elementos comu-
nes del edificio de 7 por 100. Forma parte en régi-
men de propiedad horizontal del siguiente inmueble.
Edificio en la calle Tercio de Begoña, señalado con
el número 3 de población, hoy calle Nafarroa, de
la villa y Ayuntamiento de Portugalete. Ocupa el
edificio una superficie de 254 metros 48 decímetros
cuadrados, que con el terreno destinado a viales
o semicalle, agota la totalidad del solar sobre el
que ha sido construido. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Portugalete, tomo 953, libro 283
de Portugalete, folio 18, finca número 11.710, ins-
cripción séptima.

Tipo de subasta: 9.350.000 pesetas.

Dado en Barakaldo (Bizkaia) a 29 de abril
de 1999.—El Magistrado-Juez, Francisco Javier Ruiz
Ferreiro.—El Secretario.—25.485.$

BARAKALDO

Edicto

Doña Begoña Merino Juez, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Barakaldo
(Bizkaia),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 406/1998, se tramita procedimiento de ejecución
provisional, a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa

Aurrezki Kutxa Eta Bahitetxea, contra don Lorenzo
García Ahedo, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 21 de julio de 1999, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro 4690-000-17-0406-98, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de septiembre de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 6 de octubre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Planta semisótano que se halla destinada a lonja,
de la casa número 20 de la calle La Galana, de
Sestao. Inscrita al libro 211 de Sestao, folio 107,
finca número 5.421-N, inscripción A.

Valorada en 5.000.000 de pesetas.

Dado en Barakaldo (Bizkaia) a 13 de mayo
de 1999.—La Magistrada-Juez, Begoña Merino
Juez.—El Secretario.—25.482.$

BARCELONA

Edicto

Doña Estrella Radio Barciela, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Bar-
celona,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número
775/98 se siguen autos de procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro-
movidos por «Banco de Sabadell, Sociedad Anó-
nima», representado por la Procuradora doña Marta
Pradera Rivero y dirigido contra doña Luisa Colo-
mer Trías y don Luciano Vergara Navarro, en recla-
mación de la suma de 57.061.641 pesetas, en los
que he acordado, a instancias de la parte actora,
sacar a la venta en pública subasta por primera


